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IEQROO/CG/A-116/19

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE QUINTANA ROO, POR MEDIO

DEL CUAL SE RESUELVE LA SOllCITUD DE REGISTRO DE LAS FÓRMUlAS DE CANDIDATURAS A lAS
DIPUTACIONES EN LOS 15 DISTRITOS ElECTORALES DEl ESTADO DE QUINTANA ROO,
PRESENTADA POR EL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, EN EL CONTEXTO DEL PROCESO

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2018-2019.

HOM"RERAUl El>UA~OO DElGAOOUUJ)AHOMMEJUIIN K;~O GAACiAZAlVlDEA

ANTECEDENTES

l. El veintiséis de.sep!iembre de dos mil dieciocho, el ~Sl!~'~reral del Instituto Electoral de
Quintana ROQ.(en:adel~mte Consejo General), aprobó h,edláritl!"i1uerdo IEQROOjCGjA-172j18 el
Calendari0/1 Íltetl~lI[,; d,~l:: Pr~c~l'Jl" Ete,l;t~~1:~%ª1.,Orell.~_~~l? :,io~!?2019 (en adelante CaIendllrio
lntegral),'{!nl:qlli! ~eest,blecióqUé la'ftj~_~~$Ie~!ifuo~~¡!ÍfÍ~,e',lp~.reg!strosde las fórmulaS y listas
de candidaiü~~saIas_~jP'ÍJtacionespor ambo~prlJi,-~ipro~~er~,,~J.~(~li,~~~[jJ:d~_~_osmil diecinueve.

-",.,.,'-' ""-<" -", >:". :';-~.- ,:.:::,'::/>.
11. El nueve de enéfo de dos mi diecinueve, el Consejo' G:ilh~t!iI;';"'-~r~bó"Jnédi¡¡.~t,~,,~cuerdo

IEQR~O!CGjA-?03j19, los ~Criterlos y p~ocedi.mienlo a seguJr<:~"e,J-il:i_~~f~;de candidatuí"l!~",e.n
materia de paridad en las formulas de diputaCiones que se postulefl~;~t", eso Electoral Lo:c~1

Ordinario 2018-2019" (en adelante Criterios de paridad). "<),':"";c,,, )'h~i"'~'q~

111. El ",,',,'" d, f""" d' do, m" """"'''. " '''''jo G,","'. ~~~#",\,""" '~1!¡b ).SI
IEQROO/CGjA-OSS/19, la plataforma electoral del Partido Movimiento aud'¡{d:íjl~~ra elltt'~o ~ \

Electoral Local Ordirtario 2018-2019 (en adelante Proceso electoral). \\'::L:\ "::n~;'A

IV. El diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, el Consejo General, aprobó melu~tit:~ el Ac "f ,\~{-,
IEQROO!CGjA--060j19 los "Criterios aplicables para el registro de candidatUras\~";~Putado·.'
cor~espondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2018-2019" (en adelan~:4riteriol~

V. ::'::::0:, mmo d, do, mil di"""",,. " p'rtldo po,"'m M,,¡m',"" C1"d'd,"O't~",,, l.
este Consejo General, la solicitud de registro, así como la documentación que trespald! la
siguientes fórmulas de candidaturas: V I

MUJER MARIA HUIJI. VlllAlOBOS Oll"

INMEl AlONSOAVAlAGUEMEz HOMBRE VI"'!>IANA ,.....ET\-J VERA MARTINE2

• CARlOS RAMOHAVlIA MIITHEIS HOMME

CalUlda Ver.cruz 121, Colonia Barrio Bravo, Chelumal Quintana Roo, México.
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"o ./ .. _',::<._-,>:,~:"",,;<-.;.:,,:_,

A las catorce. hora! con cincuenta y cinco minutos de la:~e~~~-}!~;~eJér1"d~~-1 :ctlldiKl~~,,!?sé luís
Toledo Medlna, conjuntamente con el ciudadano Adrtan A~i!I;1J~p::~~~era, represen~te

propietario del Partido Movimiento Ciudadano, presentó óficiO<~:'~1#á,~:~1 escrito soliC~_~d,

mediante el cual exhibió diversos documentos a efecto de acredltat",'lf :r"Id'",.,,~i' ef; ,hv,(,Aíi.,;'~)l,~
Estado de al menos seisaños./.,_ :.• ,\:, i;~\'i!S?:,~"

'''" ,"""'-'/' . --';:··~"1\B'

El doce de marzo de dos mn diecinueve, la Direoclón de Partidos Políticos ;;¡ii~)~!~ Ele - -~~-,
Quintana Roo (en adelante la Dirección), notificó al partido político en\~~iIhto el 'ti
OPP!123!2019, 105 errores e inconslstenclas detectados durante la revisión de~;-\",\umen ~,.-.
anexa a la sol1citud, que a continuación se citan: \<:,;-.

\ o>'• •

•

~ GA8RlUA AllIGAll AN OOEZo\ PU[RTO MUJER .lllRlllHA iNl:S MOAA ro8lllOS MWER

"' 6ABllIELA OH PilAR LOPEZ PAUARES MUJER CARMEN IU/ItIA WIJll1/1EZMDUNA MUJER

~ ESTHER JEl'JlmE RAMOS JIM ,NU MwER SOCORIlQ GAllRlElA GARZA PillA MOIII\IIl MUJER

00 NEIIY YOLANDA MWIIIJI RAMIRU MUJER I\I\QUR AUREI<Y SOllS AEtGAfz MUJER

" lOSE LUIS TOU"DO """'NA HOMBRE ADRIANARMANOO PE.fl VEAA /lOMBR!

u CARLOS ADR"'" TOMES ALYAAAOO HOM"RE JAVIER fERMAI/OO """",uro BRlCUlo IIOM".E

" SAMUHCIlAfi TUN HOMBRE ,e>"~ CRlIZCENHNO /lIOoILGO MUJER

" ~UEL'" JESUSCIAU UAIlUAT HOMBRE '/<~~ ¡OOAROO TORRES PERU /lOMB"E,
' " .'.,.'.~<,', . - .. - 1':'SKARfYNf AGUILAR CAtcAII,ou /.:: ~v E~I.\fS~lA1ARSE.UlVE"" MUIER Mwm

~":~_~~~::;:~'\2~,", ;:-~~;-; ." W<Nffi' ULl.OAMOIl<IID MUJER-," .. -. '--~

.....,j '" . ,'"
..."

.
• :'-' .",,'-: ,:-: , ,'c":-'>_

VI.

El requerimiento de referencia fue contestado en tiempo Vforma en fecha doce de marzo del añ
de referencia.

Nop",,,,ntó 1

J,
FORMATO 8. CUrr1culum \01toe on
versión p~bl;ca

Orlgln.1 de l. <onstilnd. de ",.!<lonel. No p"""ntó
CAllLOS I\ORIAtl TORRESALVARAOO
rnPlJTADO PROPIETAAIO

H

VII. El dieciséis de marzo de dos mil diecinueve, la Dirección dio vista al partido político Movimiento
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Ciudadano, que la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, (en
lo sucesivo Sala Xalapa}, al resolver el expediente SX-JRC-13-2019, modificó el apartado OCTAVO de
los Criterios de registro, para quedar de la siguIente manera; ~4. Las y los Diputados podrán
postularsl! vla reelección por el mIsmo distrito por el que obtuvieron el triunfoN

,

lo anterior, en virtud de que el partIdo polftlco que se analiza, postuló a la ciudadana GABRIELA DEL
PILAR LOPEZ PALLARES para contender por el Distrito electoral 07 en el Proceso electoral, siendo
que actualmente es Diputada en fundones por el Distrito electoral 02, por habl!r obtenIdo la
mayoría relativa en esa demarcación territorial en el pasado Proceso Electoral local OrdInariO 2016;
otorgándole un término de cuarenta y ocho horas P:i!fi1q~>hiciera las manifestacIones que

VIII ::::,~::::~;:::. d'd""'"1',~~y,~",I,,,,~¡¡,J, p'""o po"tioo M,.'m"""
Ciudadan6dlo'COilte~tacI9rí'al ref;;r¡C1o'ó't¡(:IÓ,'~~ltUy~~Ad,§tteklV1 ala C. GABRIELA DEL PILAR
LQPEZ PALLARESlXIr,u~i'-andidata proPietaiia'pOr,.~,[)fst~.itq,é:I~q(lTI'97j:!!~/,Q.',J,I?tana Roo, y eTi su
lugar post~lando.:,~)á C. CARLA AURELlA MARROFO:~",IR1:~' ,~~ar!d9'_,~:~??,~~mentación
correspondIente. ,,< ,"'>:" "':'-"', --.'", :'..',:,, ,

'<'.";;,_.",:,,<> ,..<::~

IX. El veinte de marzo de dos mil diecinueve, se recibió en ellnstitU~;;:'~:~~~,dopor el Clud~d~, Q
ISRAEL MOGUEL CANTO, mediante el cual renunció a la candidatura sq Jl!m~;'~I\Dlst( '¡~~':'-~

oficio DPP/149/Z019, para que manifestara con que a su derecho conviniere. \:>:'-\~~0,

La renuncia en comento fue ratifica~a medIante escrito presentado ante este '~r¡~,'\o, en ~._..__F~8
veinticuatro de marzo de dos m\l diecmueve. " k-X:'

\ ,';,
l· ""

X. El veinte de marzo de dos mil diecinueve, la ciudadana GABRIELA DEL PILAR Lok' PALLA"
candIdata postulada por el Distrito electoral 07, se inconformó con el conten~" del o io
OPP/149/Z019, emitido por la Dirección, interponiendo al efecto Juicio de Protecflón par los
Derechos POlllico·electorales del Ciudadano Q.ulntanarroense, mismo que fuera ra~lcado p r el
Tribunal Electoral de Quintana Roo, con el número de expediente 1OC/013/2019. r

XI. El veinticuatro de marzo de dos mil diecinueve, el representante del partido polítIco M miento
Ciudadano dio contestación al oficio DPP/149/2019 a fin de solicitar el registro a la C. ROSA EMILlA
VElEZ REYES como la nueva candidata suplente por el Distrito 01 en Quintana Roo de este partido
político, adjuntando la documentación correspondiente.

XII. El tres de abril de dos mll dIecinueve, el Tribunal dictó sentencia dentro del expediente
JOC/013/Z019, declarando improcedente el medio de impugnación Interpuesto por la ciudadana
GABRIELA DEL PILAR LOPEZ PAlLARES, referido en el Antecedente){ de este Acuerdo.

cal'ada Vera,ru. 121, Colonia Barna Bravo, Chetumal QUintana Roo, México.
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XIII. El seis de abril de dos mil diecinueve la ciudadana CARLA AUREUA MARRUFO RAMIREZ, presentó
escrito por medio del cual renuncia a la candidatura propietaria del Distrito electoral 07, en
collsecuenc1a, la Dirección COn fecha siete de abril del mismo afio, requirió a la ciudadana para que
ratificara su escrito, otorgándole UII término de veinticuatro horas, apercibiéndola que en caso de
no hacerlo se tendría como consentida su renullcia. Es de señalarse que la renunc1~ de mérito no
fue ratificada.

HOMIlR~RAU ~ UlUhflOO OELGAOO UllOAHOM8R¡JuAN IGNACIO GARClA ZhLVlDtA

Asimismo, el siete de abril de este año, la Dirección dio vista al partido politico de referencia
mediante oficio OPP!221j2019, para que, en 5U caso, realizara a sustitución de la candidatura
propietaria del D:~t,~ito electoral 07. (t _:~->

El 0"'." d'}"''' ,.',,, mU ",do",,,, ,1 do'.',"' ¡~'é;'Y~{\" ~'dI"" '" '".''''ctm "
Coordmad.9r:de laCo,mI$lgn 'OPI!!'~!:i"a:_~~'eM~_yll)1lent?p\l_~no, diO contestaClOn al oficIO
DPP/221/iÓ~9 afi~ de,~licitar er (e-g¡«~;ilJa,-,~:,:RltA;~~ENA>~OU~ !'AUARES como la nueva
candidata ¡;ro~let~a/por el Distrito 07 -en<e:tU_in~;!tJa Roo,,:adJI,INai\~o>_I~ documentación
correspondiente,., ' ,,'.. _ .. --.,

',' -'<''-.>'''.,-':. ': ''', - ---,. _. .., ---e "-

El nueve de abril de dos mH diecinueve, el partido político M'ovl(ñ¡-~ntoi~:~,,>dano pre~;~tóofio;lo
ante el Instituto en el que solicitó sean agregados los alías de las y1otcl~~_á~~ postulados ~)o_~

distritos electorales 05 y 08 Como propietario y los distritos electorales'~~:O~Su~~?:~:~ K
El diez de abril de dos mil diecinueve, el partido político Movimiento ch!d~dan~ pre~pt(i?,\n
alcance, la constancia de residenCia de la ciudadana RITA ELENA SOUS PAtlARfS. _'\ \:~>, ~

\ \ ...., ><&i
\ "'.

El dIez de abril de dos mil diecinueve, el ciudadano JOSE LUIS TOLEDO MEniNA Pf1i'. t(! ofiCIO l~t,~

el Instituto en el que solicitó que sea agregado su alías en la boleta, ello en ralón"Sl\J calida::~
candidato propietario postulado en el Distrito electoral 10. \:-,J ,;'y
Derivado de las sustituciones referidas en los Antecedentes VIII- XI Y XIV, la conforl,ri~ción d¡i1(as
candIdaturas de los quince distritos, quedó de la siguiente forma: U !,L.-r7

\1,

XVI.

xv.

XIV.

XVII.

XVIII.

00 MARUNt StATRll CAIOlllON ME>: MUJER MAl'llA ELE"" VlLlAlOOOS DZJ 8 MUI,R

INMELhlONSOAVAIAGUEMEl H()M8R, v'RJ DIAIlA JANUlf VERA MhR1JNEZ MUlm

• CARLOS ""MON IIVlIA MAlHElS HOMBR, RODRiGOIIDRIAN MAR1H BARQUEi HDM8R'

GABIUE lA /l81MrL AN DlJUA PU,RTO MUlfR IIDRlANA 'N'S MORACUB'LLOS MUJER

cal,ada Ver.cruz 121, ColonIa Oarrio Bravo, Cheturnal Quintana 110D, M~x¡ro.
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"

"' RITA ElHlASOl.lS PAUARE',i MUJER CARMEN lUANA MllJtnNEZ MO"~A MW'R

• ESTllERJEAIIETTE AAMOSJIMWU MunR SOCOAAO GABRI ,lA GARlA .EN" MON"'" MUJER

• NERYYOlANDA Mml~ARAM'.!l MWER RAQUEL AU .EN'i SOLISARG~El MUJER

ro 'mE I.I,JL!' T(I,mo "'miNA HOMaRE AD""'N JIl'MANOO PER{l V1AA HOM"RE

" CARlOS AORlo\II TOMES AlvARADO HO"'''''' JAVlIR rfR~DO MARRU'O "'"«~O HOMBR'

" SAMU¡lCIlANTlJN HOM",,' alUZUNIWOHIDAIGO MUJfR

" MAN U'Lll[ muS CWJ ","",UAT HOM"', MI\RlO EDUAROO TORRES PE"" HOMaRE

, , ,
" ElY. ES,!!,'''' SIllflZAR 5'"U LVEDA MUJ[R 'IS.IiUi«\:Sott"E'lNE AGU llAR CAlCANto MUJER

"
/ AREllCAMAAGO OIAV¡Z MWf~ .Vfjhov ULLOAMORtNO MUJ[~,

" ,>'
Fuent.' Dit.ceI6 de PartidOs Polillco, ,¡"liri>t" ,

XIX. El ocho d;~b~jl de,dos mil diecinueve, e~ ate~tI6riéloa.Jltei-ior;-la):í~~~tió~:r~aJ!~óel análisis de
la procedenclá-del registro de las candidaturas propúll.~ta~:JXl'"eLpart¡do'políU,coJvlovimiento
Ciudadano, para posteriormente, elaborar el presente' 'proveet9AE!Atuerdo y"turnar.1o a la

"-- •. , ""'..-',' '. ," ....----
Consejera Presidenta, a efecto de que lo someta a consideraciói\~.l consejó~eneral. .~~'

Al tenor de los antecedentes que preceden, y "'-' - " ~,C-. tS..lc.'.:6\--,
',< \ \('""\;-'

CONSIDERANDO '\\ \. \~':~~
\ \ "{D,:j

1. Que con fundamento en el articulo 41, párrafo segundo, Base V, apartado ¿ ~umeral 1 'é I'~
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos {en adelante constitu'l,¡Ón 'federal~: ~'1'
relación con los artlculos 98, numerales 1 y 2 Y 104 de la Ley General de\Jn~ituclon~s.y
Procedimientos Electorales (en adelante Ley general); articulo 49 fracción 11 de !«gonstitu",
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo (en adelante Constitución locall;al-ticulos f
y 125, fracción VI. 137, fracciones 1, 11 YXXU de la Ley de Institudones y Procedimiell\~ Electo es
para el Estado de Quilltana Roo (ell adelante Ley focal) el Consejo General es el órgai\.~ máxim d
dirección de! Instituto y tiene como atribudón, entre otras, dictar las normas -.}¡ previs\ lIe
destinadas a hacer.efectivas las disposiciones de la Ley local, por lo tanto, es competenfe para dictar
el presente Acuen;lo.

2. Que el artículo 278 de la Ley local dispone que, para el registro de candidaturas a todo cargo de
elección popular, el partido político postulante deberá presentar y obtener el registro de la
plataforma electoral que sus candidatas y candidatos sostendrán a lo largo de las campañas
políticas.

En ese sentIdo, resulta importante mencionar que el Consejo General, aprobó la plataforma del
Partido MovimIento Ciudadano, tal y como se refiere en el Antecedente III del presente Acuerdo.

callada Ve,.cruz 111, ColonTa Barrjo Bravo, ChelUmal Quintana Roo, MéxTco.
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3. Que el artículo 35 de la ColIstjtuc¡ón federal, establece que son derechos de la ciudadanía votar y
ser votado, teniendo las calidades que establezca la Ley.

4. Que el articulo 55 de la Constitución local establece lo siguiente:

"Articulo 55.- Poro ser diputodo 11 la Legislatura, se requiere:

11._ Contar Can credencial para va!ar. n

"Articula 56.- No podrá ser diputado:

6. Que el artículo 56 de la Constitución local menciona a la literal'dad:

'-,,- ",
- -\
"-.., '

"-:, \
\,~ -.\
\',\

l. El Gobernador en ejercicIO, mm cuando se separe defln/tjvamente de ~. iJU#
cualqlliera que sea su colidad, el Dfigen y lafarma de designación; \" -,-

\., ,
11. Las Secretorias de! Despacho dependlenles del Ejecutiva, el Fiscal General del E;irido,.~1
Titular de la Auditorio Superior del Estado, 105 Magistradas del Tribunal slIperílJ(./te
Justicia, los Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, laSJUeces}J?s
servidores públicos qul': por la naturaleza de su función, empleo, cargo o com!~,

mane;en o tengan baja SU resguardo, custodia o disposición recursos públicos de car6¡:tju
económico a financiera pertenecientes a los Poderes del Estado, organismOs
constitucionalmente autónomas O a lo administración pública en el Estada, a men05 ~ue

se separe de su cargo noventa días antes de la fecha de la elección; ¡

1.- Ser ciudadano Quintonarroeme, en ejercicio dp sus derechos políticos, con 6 uñas de
residencio en el Estado, y """,

, " ( ,\
11.- Ten,e/18 0005 ~umplidos el dfo de lo elección." \: ,-,_ ,,}

,c _ ,- '"'' <_,,,_\~,/ ;-T:: c-_',,_ ,_.'.- ':/
5. Que el artIculo 17 deJa:Ley local establétequesonreq'\IlsitospJira~er diputada o diputado, además

de los que sefi,alan la O:>.n5titllción federai-y-ra'Cotl_st\tu~Ull)ioál:l, IOs-,sigi:iJel)te~_:_
- -~-.-

/
"1.- Estarinsúitoen el Registra federal de Electores, y

111. Las presidentes municipales o quienes ocupen cualquIer cargO municipal, que, pDf la
naluraleza de su función, empleo a comisión, manejen a rengan bajo su resguardo,
custodia Odisposición, recurSoS públic05 de carácter económico afinanciero, a menas que
se separe del misma naVenla dios antes de la elección;

IV. Los servidores públicos federales que realicen sus funciones en el Estada, que, par la
naturaleza de sufunción, emplea, carga a comisión, manejen o tengan bajo su resguardo,

calzada Veracruz 121. Colonia Sarrio Bravo, eh.luma' Quintana Roo. Mexko.
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wsfadio () disposicián, recursos públicos de COnktl'f econ6miro () financiero, a menas qUI?
se separen de ellas /loW!ntfJ dios Oflllo'S de lofecha de ele<;ci{)n;

V. tos militores en seMejo activo y los ciudadanD'i que tengan mando en /os CUPfp05 de

seguridad pública en el distrito electoral respectivo, si no se separan de Sus eurgos (1 más
tardarnoventa dIos anteriores a la elecci6n;

VI. Los que sean () hayan sido ministros de cualquier culto religioso () menos que se hayan
sepurado de su ministerio cinco años antes de lo {echa de lo e/e(cMn, y

VII. Los Mogi5trados del nlbunal Electoral de Quintan¡¡:ildo:-;"¡'CPllsejerO Presidente y /05
Consejero$. f/er;torales, los Secretorios y Funcionar/u! iJeililStkuto Electoral de Quimono, .,' , "'.. '." '<--,1
Roo, 05f.t:OI'fIí! SUs ~jmí/ares de los Órganos Elect()({Jl~sp:rhro)6;:q menos que se separ~n

de su'catgQ,('e$:Oí!Os,untej.rirt IlJfecOOdeJaeJección,:~,: ' y.,' ': .',":', .i' -"""""'-\i:,',:;:":', .;<0" \- '<, __'
7. Que el artkuki2hl(!.la ,ley Jacal, refiere ro sigmB,nte;

'.' '--,,'
, .. ::./ "':" ... "-: :... '.:; .... ,.......;'..

KA!ticula 21:~Ád~más de los fequisitos ptevistos ~~-.la~~ti«&!?",~;{sturiD'y,iPkJ..
presellte ley, los ciudadanos que aspiren a acupar un cargQ'(/f:.:e1kcCfót¡:.'jXJpylrll deberán
cumplir los sigllientes: ''<:.;. ':'" "..... "...,;::.:., '\

'< ,. ',""'\' '.-~'

l. No r:.ertenecer 01 Servicio pr~~~~¡onal Electoral Nacional, salvo qll~";;e.,'~~~:,J,.~ car'ib')f/;:;" 'e)
tres anos on/es de la{echo de mlclo del proceso electoral de que se trate, Y";;<-"', .:" \ ~'-:~',';:~>'" :j

11. No ser tit~lor de olgún órgono polflico odministrativo, ni ejerce~ boja t~nst.:J.'.ciO ~n;:~·.....:.\....
olguna los mismas funciones, salvo qlle Se separe del cargo noventa diOS antes 1j¡;}f1Iepho ,i(..:::-
deloeleceión.u \. . \ ''t:~r'':," .,',

\e 1":"
8. Que ros articulos 49 fracción VIII y 274 de la ley locar, estipulan que correspondJl,a los partid\):

p.olíticos solicitar el. registro de ~andldaturas a car~os de e~ección p~pular, así cTaj a las ~,:>
Ciudadanos que aspiren ¡¡ ser registrados a las candidaturas IIIdependlentes y que Ii~yi¡n obte~J:?o
ese derecho en los términos de la ley local, ello dentro de Jos periodoS establl;tidos eE!I;
normatividad aplicable. \' I ,

a ' (9. Que el artículo 219 de la ley local, así como el Criterio Décimo Cuarto de registro, e'ftablecen los
requisitos que deberán cumplir los partidos políticos al momento de solicitar el registro de las
fórmulas de candidaturas en el Proceso electoral.

10. Que conforme a lo dispuesto en los artículos 3 párrafos 3 y 4 Y 2S párrafo 1 inciso r) de la Ley
General de Partidos Políticos (en adelante Ley de partidos); en relación con el numeral Sl fracción
XIX de la Ley local, los partidos políticos están obligados a buscar la particIpación efectiva de ambos
géneros, así como a promover y garantizar la paridad entre ellos en la postulación de candidaturas a
105 cargos de elección popular.

Calzada Ver.cruz 121, calonla 80rna Bravo, CI1etum.I Quintana Roo, México,
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En ese tontexto, e' Consejo General del Instituto mediante Acuerdo IEQROO/CG/A-003!18, emItió
los Criterios. de paridad ton el fin de hacer efectivas las disposiciones establecidas en el artículo 277
de la Ley Local.

., \:'.:"
::.':..,:.::., :.:: '>:...'

Si de la verificaci~~'~~alizada se advierte que se omitió ~~4..ÍJiB~Pto de uno o varios requisitos, o
que algunaI9<deJa~~c!os candidatos no es elegible,":~,t)'~~~.hte o el Secretario del órgano
desconce~fél~ó,r,~~lYo~.noti.~Y!c~.',ll'i~~~},U~~?',,~l\'tiCO respectIvo, para que dentro
de las coarellta:y IX:ho .horas slguien~: (/,lÍ.i}\l~i1"l:!I'l:li'l?s:rEi<ll,Ji~~~s omitIdos o sustituya la
candidatura' 'resp~í~~i¿lempre y cuando ~st-¿"'~'~)l:!ÍíOiai~e~Mr~·>CfEr;[ps.,plazos establecidos
para el registro 'OO!:t;SÍlondlente. ....," -, '",' _'o

'. "~o /,' ,.~~-" --,<, '-:~,':;", >-__
De igual manera, el precepto legal de referencia establece quea:¡all\l,Iljj{~iC1tud o docum'entllción

p",,,"d, f",,, d, 1" pl'M ,,"b1"id"'. 'o" d"",h.d' d"P1~'" Y','¡"~" '" ~g""'Pé~
candIdatura o candidaturas que no satlsfagan los requ¡sltos'\;J,:::':--::__.':-~\, ~~~i~~

En ese sentido, resulta importante comentar que las observaciones qU~~':J~'~~ reah''-''f'';al
partIdo, derIvadas de la revisión de la documentación presentada con moti~:,~.~J!l-soliclt " o'

subsanada en tiempo yforma, en términos del articulo 280 de la Ley Io<:al \:.,::\;A '1,'
v""',"::-\ ,<"',
"':'T' "', ,::\ ;j~/:

U.Que, a efecto de determinar sobre la procedencia del registro de las fórmula~~_Aand¡da :"',
referida en el Antecedente XVll1 del presente Instrumento jurldico, este Consejo ~,~ral obs-'~'~'I'x:;'é,
que el Partido MoVimiento Ciudadano realizó lo sIguiente: y/"l
De la solicitud de registro' \{j1

• Fue presenta ante este órgano comlc!al, el diez de marzo de dos mil dlecinueve~'~or lo t nto,
la solicitud de registro fUe presentada dentro del plazo aludido en el artteulo 216 fracción 111
de la ley Local;

11. Que el art{culo 280 de la Ley loca~ menciona que una vez re:ciblrla la solicitud de registro de
candidaturas, el órgano administrativo electoral que corresponda, verificará dentro de los dos días
siguientes que 5e cumplieron tOdos los requisitos señalados en el articulo 279 de la Ley 'oca~ con el
principio de paridad de género, y que las y los candidatos satisfaten los requIsitos de elegibilidad
establecidos en la Constitución local y en la ley local.

• Que se encuentra debidamente requisitada y contiene la firma autógrafa de los ciudadanos
José Clemente Castañeda Hoeflich, Coordinador de la Comisión Operativa Nacional de
Movimiento Ciudadano en Quintana Roo, José tuls Toledo Medina, Coordinador d la
ComisIón Operativa de Movimiento Ciudadano en Quintana Roo y AdrIán Armando P ez
Vera, Representante Propietario de MovimIento Ciudadano ante el Consejo General r
Instituto Electoral de Quintana Roo,

cal.ada Veracru. 121, Colonia Barno Bravo, OIetum.1 Quintana Roo, Méxlco.
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De la documentatión adjunta a la solicitud de registro

• Para acreditar que la totalidad de las candidaturas cumplen con 105 requisitos de eleglbllldad
establecidos en la COnstitución local, el partido solicitante presentó la documentación en lo
individual, presentó de cada candidata y candidato po¡stulado, la siguiente documentación:

Copias certificadas del acta de nacimiento;
Original de /05 constancias de residencio;
Copias simples del anverso y re~erso de fa aedenc}QI vjgente poro votor, y

c.I,.da Veracruz 121, Colonia Ilarrio Bravo, Chetumal Quintana ROO, Mexico.
Telefonos 01 (9831832 19 20 Y01 (983) 832ll"199, C.P. 77098
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Lo anter.iór~:a .o;;feeto de acreditar que todas y ca¿ü~ade'la~ candidaturas cumplen oon los
requ!sito~·I.egalé~stablecldos_e.n ,el i1~ículo 5.5 ~}~':59~~Ución local, el partido pol!lico
soUCltantéaneXó tadocutm!mao:ól1que.a:tql;ltIJ1U~t@1).,sIl:¡senala:

< ...•.•/·".C)c/'··">.:
Son,cludadanas V ciudadanos qUlnt¡mar~o;ériSes-)enÍ!J!!i:cici9:,~e,:sus,~rechospolíticos,
con afmérios 6 aílos de resIdencia en el E;illdO¡' .. ':.:->:', .{ ,'~.,>: ,:/.>---..

. :. .. .~ ....
Tienen más delS aílos cumplidos al día de la elecciófI; """'. --'. -',,>:.
Están inscritas e inscritos en el Padrón Electoral Y'.Ljs.ta:,~I,al de Electores:---'del.
Institulo Nacional Electoral (en adelante INE); ',-~...~,...":.+,:\ '7T:~.
Cuentan con crede'ncial vigente para votar vigente. '« .;\ ~,...,I:yri':;:

'i'..•• '\ ,{.••.,
Del análisis anterior, se desprende que ninguna de las candi~~(~aS '~stula .:~o/:;::~:,
encuentra en los supuestos de inelegibilidad previstos en el artículo 5~:d~Iil;'~nsti~~~,

local y 21 de la ley lo¡;al, ya que debido a su naturaleza, ¡;oRstituyen ull~P.t:~R¡;iÓn .•,:,:",':_
tontLJm, toda vez que mientras RO se acredite lo ¡;ontrario, este ÓrgaR"tÍfÓ~icial c~,:
autoridad de buena fe los tieRe por ciertos, ello, de coRformidad COR el c~~~rd sosten~::
por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fedilr:~~ión enKI¡(.
Jurisprudencia de rubro MODO HONESTO OE VIVIR. CARGA Y CALlOAD DJ.0 PRUEfJ1/
PARA ACREDITAR QUE NO SE CUMPLE CON EL REQUlSfTO CONSTITUCIONAL {y'en la tJ:i$
ELEGIBILIDAD. CUANDO SE TRATA DE REQUISITOS DE CAAACTER NEGATIVO/~ CARfjt

DE LA PRUEBA CORRESPONDE A QUIEN AFIRME NO SE SATISFACEN,2, respecl'9 a que lo
requisitos de elegibilidad de carácter positivo, eR términos generales, t.ilebeR !se
acreditados por las y los candidatos y partidos políticos que Jos postulen, ~ediante la
exhibición de los documentos atinentes, mientras que los requisitos de carácter negativo,
en principio, debe presumlrse que se satisfacen, puesto que no resulta apegado a la lógica
jurídica que se deban probar hechos negativos, y en ese sentido, corresponderá a quien
afirme que no se satisface alguno de estos requisitos, en su caso, aportar tos medios de
convicción suficientes para demostrar tal circunstancia.

1Jurls¡lru<!<>nclo 17/200t, Solo Superior del T~bunal ~Ie<to'al del Poder Judicial de la Fe<le'oción.
'Tesis lJOM/2001, sala SUperior del Tribunal Electoral del Poller Judldal de la Fe<le,aoión.



IEQRd01
IliSTllULO HECTOPI{ [:f QtJMm~=

• Acreditación de los requisitos previstos en el articulo 279 de la ley local y Criterio Décimo
Cuarto de registro

Además de las documentales referidas anteriormente, el Partido Movimiento Ciudadano
preselltó, por cada integrante de las fórmulas presentadas para su registro en los 15
Distritos Electorales de la geografía estatal, lo siguiente:

Lo dec!aradón de aceptación de lo candídatura respectivo;

Curriculum vitae en versión público;

Con la, que se acredita que las ciudada¡n_~-Ó_-d\,dadanos integrantes de sus
candJefatuf,as, aceptaron ser postuladasll)()stllJadós ,lpor el partido pallUca de
reférencJa, 'romo candidatas/candidatos illÍliPlItildasfvjo dIputados propietario o

c_.. _,,', .. > .. o. \ ....: .',_,:" '.

súplente, para e[,Pro¡;~electpi"i1I: ',; -.- - ~-" //
-,< -----«".,

MalJife,stoci(Jri por escrito del Parildd-M{j,/@~r,ti>,tiUdfidpÍló~?-erqll,e expreso que los
condldaf9lbS cuyo registro solicito, fueron ~lfJ"<ldo.~'cJ:!,'p;,j:ifprm[d~ó1},!~s normas
estatutarios del propío partido político; ~-,-, ._,:'" ---,~,_,

~ .'-, - ,
'. ":' ... , ,,\. --<,,_,

Con la que se acredita que la designación de los integrilQ~es'~~:í~~rmula propu~e"'<!':'t:\

com~ ~nd¡d~turas, fue en observancia a las normas<~~<l:t"".,_.r~s d~....:too .'!9.:.y)r
MOVImiento CIudadano. """ . .:\ L';>.,::.".,:<, . "" .,_."" . ,.,-,

-,' '''''. '.\ ,,-,,"'\""\ ..... ':,' .. '.,' '.' ' .. '".,

Currículum vitae confÍfma autógrafo; \ ''-': .. '\ \x<:;),

En cumplimiento al inciso g) del artículo 279 de la Ley local y num~~~I:'~'-~CiSO ~~i:

~:~:~~o::c~:oO::;::I:: ::i:~::~tro de fa fórmula obtenido del Siste~'\NL",\:J ,U /
Registro de Precondldatos y Candidatos (en adelante SNR) delINE; :"',.: h lfV

.'1 "/
Con el que se acredita la totalidad de las candidaturas propietarias fueron diPas de Ji{
en el SNR del lNE, en consecuencia, el partido solicitante entregó a esta autori~ad
electoral el formato impreso con la aceptación de recibir notificaciones elecfrónicasy el
informe de capacidad económica con firma autógrafa, de conformidad con la Sección IV
numeral 4 del Anexo 10.1 del Reglamento de Elecciones, de cada una de las,./,,
candidaturas.

Para los efectos de la publicación de los mismos en la sección "Conoce a tu candidata o
candidatoN en la página electrónica del Instituto.

callada Veraauz 121, Colonia Barrio Bravo, Chetumal Quintana Roo, Mé)(joo.
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13. Que en virtud de que este Consejo General, tiene a la totalidad de Ciudadanas y ciudadanos, dando
cumplimiento a 105 requisitos constituciOnales y legales, resulta oportuno, señalar aspectos
importantes, de las candidaturas de los distritos electorales 07 y 10, en lo particular:

Distrito 07

Como se ha referido en los Antecedentes V, VII YVIII, el partido político solicitante prlmigeniamente
postuló a la ciudadana Gabriela.del Pilar lópez Paliares, para contender por el Distrito electoral 07,
no obstante fue electa Diputada por el Distrito electoral.D~e~JiI~ªnterior elección de diputaciones
en el año dos ¡rili djeciséis, en virtud que los Criteriqs,~i'e&!stJ;o establedan la posibilidad de
reelegirse por'distrito'dilferso; sin embargo, mediante ~n,t,en'c]<l'e,Ó'\tidapor la Sala Xalapa dentro
del Expedi~!'lte SX~J~j::-l3,"2019, Ja,rt:!fefi(ja ilUtoridadjul-isdiccionál, modificó el apartado OaAVO
de los Crffefiósde:,registró; pa;;'quédar,#,la~i~ienteÍ1J<ln~~a::,.,4. Los y los Diputados podrán
postu/orse v1rJ -,!-e/ecci1n porel mismo d/stritoporJ!.I. q~e o,b'tuvieio(J ely/im!?".

En ese tenor, se ~¡¡¡¡;;nó la posibilidad jurídica de la p~stliladÓ~:d~'laéi~~d~~'¡¡ e-n~óiento por el
Distrito e'ectora' 07, razón por'a cua' derivado de' oficio'bPl'i~4!,l/?O¡9,'elpartido'soliCltaJ1te
sustituyó Ad Cautelam a la referida ciudadana; sin embargo, dicha)ll'st~UC(lÍhj_~qUiri6deflnitivllt~d
al declararse improcedente el medio de impugnación interpuesto en Co~:::d_e. t'rt1?\ d~~)~~I~;V

Distrito 10 \~' " _\ \:--,::-:2/
Ahora bien, respecto al candidato propietario de la fórmula postulada para cori~e_~er~~n el ;J¡~y~
electoral 10, con sede en Playa del Carmen Municipio de Solidaridad, es import~t~~a\ar,~if3
bien a juicio de este este Consejo Gel\eral, cumple con los requisitos de elegibllia~d)'~egale5P:~.,
considerar la procedencia de su registro, deviene mene,ter comentar'o siguiente: i\ F"!j

Que de la revisión primigenia a la documentación presentada en fecha de diez de ~a~{o de e~'./
afio, se observó que el ciudadal\o José Luis Toledo Medina no presentó la c4tí~tancia l

Residencia que estipula el artICulo 279 fracción VII inciso cl de la ley local, sin emba~~, a efe
de probar que cumple con la residencia minima en el Estado de seis años exigida por eflartícUI¡¡'55
fracción 1de la Constitución 'ocal, en fecha diez de marzo de la anualidad en curso, prerentó oficio
en alcance al escrito de solicitud de registro, adjuntando las siguientes documentales en copia
simple:

al Documental pública, consistente en copla simple de credencial para votar expedida a favor
de José Luis Toledo Medina, con domicilio en 10 avenida norte por calle 8 y 10 norte sin
número, de la colonia centro, en el Municipio de Solidaridad; con registro en el año do
mil;

calzada Veraoruz 121, Coloni. Barrio Bravo, CheWma\ Quintan. Roo, México.
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b) Documental pública, consistente en copia simple de pasaporte por la Secretaria de
Relaciones Exteriores, a favor de José Luis Toledo Medina, expedido en veinticinco de
febrero de dos mil nueve;

el Documental privada, consistente "''' copia listado de materias, correspolldlente a la
Ilcenciatllra en turismo internacional expedido por la Universidad Anáhuac Cancún, a favor
de José Luis Toledo Medioa, el veinte de mayo de dos mil nueve; misma que fue pasada
bajo la fe pública del Notarlo Público auxiliar ClIarenta y nueve, en el mes de abril del año
dos mil diecisiete.

di Docllme~ntal pública, consistente en "Acta de(l~sesió;'~rdinaria de primera periodo
ordinJlri,o.dese.siones de .primer a.fin de ejercicl~ COIlstituc~~tnal,celehrada el dra diecisiete
de septiembre d~ dQs mll~rllq!~,de ,1~:XIYLeglilHtura(lftl Estado de Quintana Roo, de la
cual sedespr~nde/que presidi6.'élc1lÍ~ad:~IlQJ,os¡¡l~IS~'T~led.Q Medina; misma que fue
pas6da,.bajó la)é pública de notariij' 49'~n ei Est"dQ ¡f~,quillt~lfa:R.o!l" el veintiuno de
febrerode~osmildieciocho. ',,' . __.,

',- ", '.• '- '>
", " " .. , e"" ,,:,~

el Documental pública, consistente en "Acta de la ses¡'6r(ri(jm,~(",t(ll~ de la diputiclón"
permanente del primer periodo de receso del segundo a~Q. ¡fé,etercícto con~titucion~Y""

ce!e~rada e! veintidós d~ di.ciembre de d?s mil. catorce
n

, d;H~'~ll<lI;se\desp;;e~e(~,¡i:/}
preSIdió el Ciudadano Jose LUIs Toledo Medlna; misma que fue paSll,da !lajó l~ fe P~1i~"lf~b7
oot"," 49 '" el ""d" de Q"'",,", Roo, e' ,,'""oo" de teb,,," de ""10'L;¡:t"'hb<j'¿~

fl Documental pública, consistente en constancia de mayorla y validez'~la'eleccI6ij~:
Diputados al Honorable Congreso de la Unión, expedida por el Consejo',pl.s,t¡.ltal 01, \®::
cabecera en Solidaridad, el once de junio de dos mll quince, a favor de los élud~anos J~~,::
Luis Toledo Medina (propietario) y Juan Pablo Guillermo Molina (suplente) ip~a que fii~i
pasada bajo la fe pública del Notario Público 49 en el Estado de Quintana Rob;.el veintiJ0
de diciembre de dos mil diecisiete. \ ..1 tifl

g) Documental privada, consistente en contrato de comodato celebrado el primWo de Jut{o
de dos mil dieciocho a favor del ciudadano José luis Toledo Medlna, respeqto del ~Ien

inmueble ubicado en calle playa azul entre calle playa blanca y calle P,íaya ángel,
supermanzana 70, manzana 20, fraccionamiento Mislón Villamar en la ciudad de Playa del
Carmen, solidaridad; pasado bajo la fe del Notario Público 34 en el Estado de Quintana
Roo; el seis de junio de dos mil dieciocho.

Adkional a lo anterior, con motivo de la prevención que le fuera realizada a partido postulante, e
ciudadano José luis Toledo Medina, exhibió las siguientes documentales:

hl Documental pública, consistente en certificación de Constancia de Residencia, pedida
por el Secretario General del Honorable Ayuntamiento de Solidaridad en el a!'io dos mil

ClI,ada Veracru, 121, Colonia Barrio Br3v<1, Chetumal Quintana Roo, México.
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c~torce; pasada bajo la fe del Notario Público 34 en el Estado, con residencia en la ciudad
de Playa del Carmen, Quintana Roo, el primer día del mes de marzo de dos mil diecinueve;

i} Documental pública, consistente 'm copia certificada de licencia de condllcir expedida el
tres de mayo de dos mil quince, por la Dirección General de Seguridad Publica y Tránsito
del Municipio de Solidaridad, nombre de José Luis Toledo Medin,,; pasada bajo la fe del
Notario Público 48 del Estado de Quintana Roo, con residencia en la ciudad de Tulum, en
fecha doce de marzo de dos mil diecinueve

JI Documental pública, consistente en copia simple de Constancia de Residencia, expedida
por el Selir~tario General del Honorable Ayuntamiento de Benilo Juárez en el año dos mil
dieciocho; a favor del ciudadano José Luis Toledd"Medina. ,

De lo que se 'sigué/~s ccifuen~ar; qJelare~denciaes Un requisito de.elegibilidad previsto en el
artÍCulo 55 de:la C~!'SlitrJ~16n, cuyo medio próbatorio eSlableddo en el artfcul(l279 de la Ley local,
es la Con~lancia d!!'Residenda, sin embargo, la eficaciadelréquisítono se eonstriñ_e íinÍCamente a
ese documento, sino que a falla de él, la autoridad puede,aUegarsede otrOS element'?s de
convÍCción para determinar el cabal cumplimiento de dicha exige.oda co.nslitucional, lo cual se VO\'
reforzado con la Jurisprudenda 17/2015, de rubro "ORGANJSM.DSPgBÚCOS LOCALES. LA
RESIDENCIA COMO REQUISITO ESENCIAL EN EL PROCEDIMIENTO PARA l.NTEGRAflLOs'OBUGA A.
LA AUTORIDAD ELECTORAL A VALORAR TODOS LOS MEDIOS DE PRUE8A',~UE flfS.ULTEN APTOS '/
PARA ACREDITARLA. ~ cuyo contenido impone la obligación a las autoridades. la valoracIón de
otros medios probatorios y n~ subordi~arse.a la exigencia de.docu~entos especi!Jcos!, comci¡ejl el"
caso Concreto es la constancIa de resldencla V que en con~lderaclon de e\lo, 'debe atenderse la •
situación particular, para determinar si los medios de prueba adminiculados entre ~í. geruiuan
certeza de laque se pretende probar. ' _ \ ~,

t"'" Credencial para votar con fotograffa~
Li.tado d~ matena. e""edid" por la Unive<sida

Cancún-- --- -- -- --- -_. -~~;,j~\_-+_.~ de se'ión de la )(IV Legi.latura det Estad"
Cnn.toncia de Re.idencia, e"pEdida por la Secretaria

1--_ General del Ayunlamientode Solidaridad
Acta de Se'ión de la XIV legislatura del Estad_.__

licencia de condudr en el Municipio dE Solidaridad
---- -- -- ------

Co~st.ndade mayoría y val;dez de la elecc¡ón de
Diputacio~esfederal e" e"pedida por el 01 Di.trilo

Electoral, con sede e n Play. del Cannen, Municipio de
Solidaridad

Z014

201S

Luego entonces de la valoración de las dalas establecidas en los documentos ar;ib~ :enliSladOS!
presentados por el ciudadano José Luis Toledo Medlna, para sustentar su residencia efectiva,lp'
siguiente, se obtuvo lo siguiente: '\ ,'1

callada Veracruz lZI, Colo~¡a Barrio Bravo, Chetumal Qu¡nta~a Roo. México.
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Conslanda de Res\dencia, expedida por la Secretaría
General del A untamIento del Munld lo de SoHdarld.d

De la tabla se observa, que el ciudadano de referencia, comprueba documentalmente residir en el
Estado de Quintana Roo, desde el año dos mil hasta el año dos mil dieciséis, con lo cual se arriba a
la conclusión de que el ciudadano José LuIs Toledo Medina tiene a la fecha dieciséIs años de
residencla3 en el Estado, ello es así, porque al tratarse de requisitos de elegibl!ldad, se tlene por
acreditado siempre que no e~¡sta prueba en contrario, como en el caso particular acontece, sin
dejar de mencionar, que teniendo acreditados tos extre,!!(lsj~ y final (a~o 2000 y a~o 2016),
por lo cual se pr,eSl,lme que el multlcltado ciudadano hf(eskl:~l)',IT el Estado entre los a~os dos
mil y dos mil djécl~;", \,:~'i) ,":"<J
Es imp.ort~~re :me~~ioni:lr:~ue_"~a..,~,~C-I.!_rn~?t,~.s:e~aJ~,~,~_~elJ~.o/0 j) de la lista de documelltos
supraclta~a,fu~'pre~t~a en 'COPJ¡L::.Slmp¡é,,:$In:,qll~-,,~I<?;;~!!l!,-!lcasu valor probatorIo, en
concordaIlClaconlo~st.alllecldoen Jurispj(II:le(f~~,J~!etilj~,p(lrdH!!~c\l!aSala de la Suprema
Corte de Justldi:! delii 'Nación, de rubro "COP/AsS/A1f'LE~pE~rrr~;p(ÍB~ICOS.TIENEN
VA(OR INDICIARIa-SUFICIENTE PARA ACREDITAR El í~R?~.:~~iQjJAl;!!>".t<id~}I_ezque a
pesar de su naturaleza gellera la presullción de existencIa d'ef~fl,W,~ se repro'dúte,vgor
lo tanto del derecho en el COlIsignado. '(;' ..:H:.: __ >\ _~_

"":'> ,":- '*-- ()~~'>:-
AdiclOllal a lo allterior, debe considerarse 10 esgrimido por Sala Xala;~'ªI':l~\ el e~I!i?1~~F';A
SX_JRC_477_Z0164

, en el cual refiere que ha sido criterio sostenido por la sa~a.;~r!3r del fl'~rW
Electoral dell'oder Judicial de la Federación, que la residencia implica el ~,~,q-,-,,~'',olon ~2f,'!1"
illinterruml'ido que una I'ersona tiene en determinado lugar, y que en ese ~~;' difíci'~

exista una prueba cOlltundellte para par~ tal efecto. AsimIsmo, se~ala para t~.r,' _ redlta fr~jJ
residencia, deben tomarse en CUellta el cumulo de elemelltos que presenten los If!t~(tlsados, r1\i,;-'-'
el fin de demostrar que han tenido contacto prologando en cierto lugar, y que en el.,,'~"¡'•.,,_ all cor{~".,';¡
familia, tlellen asentados sus Intereses y que formall parte de la comullidad, I"-~itanto, ~.:

puede prevalecer sobre todo lo allterlor, la exigencia de un único documento. .-:"q ~

Por lo allterior, resulta importante sel'ialar en el caso concreto, que ell terminos del a~:~ulo 38;#e
la Constitución local, la residencia no se pierde con motivo del desempefio de un car~9 pÚbllcfi o
de elección popular, lo anterIor resulta Importante, debido a que es un hecho cond(:ldo qué el
Ciudadano José Luis Toledo Medina, fue electo como integrante de la Cámara de Di~utados del
Congreso de la Unión, cuya sede se encuentra en la Ciudad de Mexico, ocupando dicho cargo del
año dos mil quince, al afio dos mil dieciocho.

4 Juldo de <evl$lón constitucional, promovido por el Partido Acdón Nacional, en COntra de la elegibilidad el
ciudadano Juan Carrillo Soi>ef.nis, en la elección de Miembro. del Ayuntamiento de isla Mujeres, en el pro<:e
elector.llacal ordinario 2016.
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14. Que el partido 5011cltante adjuntó a su solicitud de registro, los escritos de autorización de las y los
candidatos a efecto de que su sobrenombre, aparezca en las boletas electorales, como a
continuación se muestra:

-/ADRW< ARMANDO P¡"""'¡'RA

- / CIIRLOSADRlANTORRES.o\tVARllOO

'"''~i: ."

'CII!'J'/I"lO TOlfDO"

._~

'MANu.lito'o.w:,
"Ci!ERR\'" -, "-

,

·c.....rno"
-roño H.,tI.lOl!<t'
"God•• l&lhols"

"Abi"""'""",·
"'o.>..tIlll'omo"

"G'byGmaP_

"NERY'/OlANDJ\ "'''''NA·

:siJioii:'"-t
,JiofiErAtOO

,".

'F1lOfiPIlRlO

SAMUElOlANTUH

MAHUH DE ¡¡SUS OAU NAHUAT

HS'/ I:SGfU¡ SA\AZIIlI SE.ULVEOA

I5AURA Sl<AAE'/NE AGUILAR Cl\l<;ANfO

JUAN lG~IOGARClA ZA1.VlOEA

INM EL ALOh'SO AYAlA GU ''''EZ
CARlOS MI.1O·~ AVlLA ......rn'lS

"""""LA ABIGAIL ANDU¡l./I, PUERTO

UlllERJEANEm RAMOSJIM!NU

.~qRJlO GABRInA(¡AIllJ\ PE""- MON FtAl

fl'(YOltl'lDl>~

)OSEW~TiJÜ'iMji,!t~;;

, ;c

/

"

'"
'"n
n

n

Fu.nI.: ojre«l6n de Partidos Políticos dellnJlltuto. \; , "i·"if>
". \ \ ,'.'.p

15. Que es una obligación constitucional y lega' de los partidos polfticos y ~~ot\e's obsell@~r~
paridad de género en la postulación de candidaturas a cargos de elección popular. \ Yl;" _ ~

'{ \ ,F,

Con base en lo anterior, este C?nsejo General advierte que el partido político s~liC¡tante cum~·l~
mo.' p"o<lplod. p,,'d,d, '" ,'""d d.'o,',"',",,, .,I~

Paridad vertical:

• La fórmula postulada está Integrada por persollas del mismo géllero eolos Distritos 02,
05,06,07,08,09,10, 11, 13, 14 Y15 Yell ros DIstritos 01, 04 Y12 se observa accioll
afirmativas a favor de la mujer, al postular COIl el carácter de suplente a perSonas de se
femellillo, 110 obstante la talldidatura propIetaria es mastulillO, tal y tOmO se aprecia ell la
siguiente tabla:

""' MWER

"' HoMBRE

"' HOMBRE

"' MUJER

00 MWER
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13 HOM"RE

" MUJ[R

15 MU""

Fuenle: DI....<dón d@Partldo.Polítlco<d.llnS\ltuto.
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""•
'"n
n

,",un.
MunR
~OM8R¡

H(lMBRE

HOMBRE

MUJER

MUJER

HOMBRE

HOM5RE

MUjER

HOMBRE

MUJER

MU""

Co@mi voto
es PO,!i~~

En ese sentido, se da por cumplido el Criterio Segundo de paridad.

Paridad horizontal;

• De la totalidad de solicitudes de registro de fórmulas de candIdaturas del partido poUtico
de referencia, se desprenden las postulaciones de 8 hombres y 7 mujeres, t~1 y como se
muestra en la siguiente tabla:

" cancún Hombre: \
" Gan'ún Mujer \, \

"','
~ Caneún Hombre

" cancón Hombre "\
" canc~n Mujer

" canc~n Mujer \
,.. ,

""' cancún Muer \>" ,

'" Tulum Mujer \
W Play" del carmen Hombre

U Co'umel Hombre

U Felipe Carrillo Puerto Hombre

n B'C3lar Hombre

"' eh.tumal Mujer

"' Chetomal Mujer

Total 7 mlO/efeS y 8 hombres

fuente, Dlreccl6n ele Partidos Polítkos del Instítuto.

En ese sentIdo, se da por cumplido el requisito de paridad horizontal, pues el partido polltlco de
marras postuló de conformidad con el Criterio Quinto, la minima diferencia porcentual, derivado del
número Impar que refleja la totalidad de los distritos electorales.
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Ahora bien, en relación a la paridad horizolltal, se tiene que 105 Criterios de paridad, contienen las
tablas de competitividad de los partidos políticos, que deberán observar al momeRto de realizar sus
postulaciones, con lo cual se procura que hombres y mujeres sean postulados de forma paritaria en
los bloque de alta y baja competitividad, es decir en aquellos distritos electorales donde existe
mayor probabilidad de obtener alta votación y en aquellos en donde la probabilidad es baja en
relaciólI 3 la votación obtenida en la elección de Diputados anterior.

En atención a lo anterior, l!1 partido solicitante realiló las siguielltes postulaciones:

~ cANCÚN MUJER

" CANCÚN MUJER

ALTA " CANeON HbMIlfIE , ,
~ CANeÚN MUJER

"' CANeÚN .HOMBRE

" KANTUNllKIN --'~MBllE "".. CANeúN "' " ~\ ,
MEDIA " PLAYA DEL CARMEN HOMBRE,

CANeÚN

lUlÚM

,
e _11

,- , --1
\ I l'

De la tabla anterior, 51! desprende que Movimiento Ciudadano, postuló de mah~_¡!a p~rit •. ¡,
respetando la diferencia mlnima porcentual entre hombres y mujeres, en los bloques\dt alta y bbja
competitividad, en términos de ,lo señalado en 105 numerales SEGUNDO, TERCER'q' y D~d

SEGUNDO, de los Criterios de paridad. I! !,
De lo anterior se concluye, que el partido solicitante cumpll! a cabalidad con el principio de paridad
en sus tres dimensiones, acorde a los fines constitucionales V legales que persigue el principio e
paridad de género.

16. Que este Consejo General considera importante mencionar al partido político Movimiento
Ciudadano, así como a la fórmula de candidatas y candidatos de referencia, que de conformidad
con el CalendariO integral, la campal'a electoral inicia el quince de abril y concluye el veintinueve de
mayo, ambos de dos mil diecinueve, y en ese contexto, deberán conducirse, observando en todo
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momento lo establecido en el libro Sexto, Título Segundo, CapItulO Tercero de la Ley local y demás
normatividad aplicable.

17. Que el Calendario integral establece que la feclJa de aprobación de los regIstros de las fórmulas y
listas de candidaturas a las diputaciones por ambos principios será el diez de abril de dos mil
diecinueve.

En eSI! contexto, y en razón de las manifestaciones vertidas en el presente Instrurnellto juridico,
resulta viable que este Consejo General declare procedente el registro de las fórmulas de
candidaturas, po~ulada por el partido polítIco Movimie~tó Ciiiqa.d,ano, a efecto de contender en la
jornada elector,~al'detProceso electoral a celebrarse erdotileJ\l_~.¡O de dos mil diecinueve, cuya
integración semúe5trae~ el Antecedente xvu~ de este t\?l:liinelitQjurídiCO.

:'. ..-.,' 'i'::-- ,-<'.'-- ,-<"'/
18. Que en elp'resent~:~uerdo, el Coilseio_qe(H!r~',de:'?Sle,lnstttuto-~e_,ha pronunciado respecto la

solicitud de'fegi5trod~¿-andidaturasdel partldop¿¡ríticPMo~iento{itia~da!1i} por lo que resuha
materialmente'M.si~lé dar cumplimiento a lo estableti~,~Jl-elá~lculq,2O!:l;_Jwm~r,!12 de la Ley
General de Institudones y procedimientos Electorales, en'cor~eladó:nso~,el~rtic¡¡10295;:nu[!1eral 2
del Reglamento de Elecciones, los cuales señalan la obligacioh~uelie¡lén'Jos partidos'poiftic9s,
coaliciones, tanto nacionales como locales, asl como a las c¡jridi~~~tllj>ifldependientes:,~
presentar un Informe sobre los materiales utlli~ados en la ProdUc<:i6j.¡"dtija,prop.agan'a.a:~i~';~KJ
para campañas electorales, en tal sentido se determina que el citadO\eárl.idd"polít~~~~~~:
~~esentar an~e la Secretaria Ej_ecutiva de este Instituto dicho i~forme a ~iÍs~'ardarúr día ~~:~é
IniCIO del penado de la campana electoral, esto es antes del qUlIlce de abril del;eres~Me año",,:':,'; \

," . \ ' '\'.'
\ '\ ";':>\

Por lo anteriormente expuesto y fundado el Consejo General emite el presente: \, \ Q¡,j1
\. , ,,¡

ACUERDO \. \ . -¡
\ .1 <,

PRIMERO. Se aprueba el presente Acuerdo en la forma y t<!rmlnos eKpresados en s 'A1itec 's

y Considerandos. Vi t
SEGUNDO. Registrese las fórmulas de candidaturas a diputaciones por el principiljíde Ma
Relativa postulada por el Partido Movimiento Ciudadano, a efecto de contender er la jo
electoral a celebrarse el dos de junio de dos mil diecinueve en el contexto del proá·so Elect
Local Ordinario 2018·2019, cuya integración es la siguiente:

~UMB¡RTO HOIlAClO

lAAAGONZALU

JUAN rG>lAClo<wu:l".

;w.VIDEA

"fUNDIO BlAIICO" HOMBRE

~OMBI<I.

ROSA ¡Mlll".vmZllEns

RAUL EDUARI>O OfLG/l1>O

"'~

MunR

IlOMBRE
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MARlIHE BEATRIZ >MRIAElUIA VlllllWBOS

"' MUJER MUJE"CAlDERON MEX OZ'B

INMHAlONSOAYAlA "To,," ".",,,,,<1'" VlRKl'A/tIl. JANE111 VERA

"' HOMBRE MUllRGurM(z MAATINE.1

CAALOSAAMON AVlIA "CaOOs M,,,..... ROORK;OADRWI MAA~

"' HOMBRE HOMB"EMAT"ElS ~~"
GASRIIAARIGAI. "AINAAdu,.." AIlRIIIK>\'NCS MORA

"' MUJfR MUJlRAIIIlIJE.1A PUERTo ~

"rrAElHUlSOllS <:ARMrn lUO'.......AlmNEl

"' MUJER MUJfRPAlIARES ~"~
ESlHERJEANOT[ soro~oo 4IlIIlllACARlA ·G.I>¡ G"........

"' ·J"".ti.",""" MUJ[R MUJER
RAMOSJIMfllEl l'fRAMo~

NE~YYOlAlfllA MEDiNA "NERYYOIANOA RAQUELILI.lRfNy sous
"' MUJER MUJER-, 1>1[01...• -lOSE WiS rot.f(lO "(;lIANlTO lULEOO"

HOMBltE
A~"'~ARM¡\~OO P[REl 'M,iou p"",.

'" M[i>itA ~OMB~[,,"
CAAW5ADRlAN WI\R[S -rorA" J,l.lIlfllfU!WI""

" ~"-
"-, MAlilWFO lilUCtIlo

~OMBRr

" SAMt![lClIAN rUN =~ HOMlII'E Ql\I;lwmNOHIOMGO MUJE.

"
MANUEl-O[ l[S!.ISOAV "MANUurroW,1J" ........., EOOAROOTOAAES

HOMSRENAHUAT
HOMSR¡

"M'
,

"
ElYESB'UI SAlAlAR 'rnE~1W ""UllA SIWlEm' ""mIAR 'OIAWA'- MlÍJE.MUJE~

"'UL"''''' CAKANEO ,
ARfu ú\W.ARGO

WENOY ULlOA MORENo'-" MUJlR MlJIUl
~= .

TERCERO. Notifíquese a la Dirección, para que en términos del artículo 158, tracción' VIII, de"'lii.ley
local, pro~eda a inscribir en el libro respectivo el presente Acuerdo.

CUARTO, Notlfíquese el presente Acuerdo mediante atento oficio por conduetode la Consejera
Presidenta al Partido Movimiento CIudadano, a través de su representante propl~tarlo ante ~st~
Consejo General.

SEXTO. Notifíquese el presente Acuerdo mediante atento oficio por conducto de la Secretarl
EjecutIva a las y ros integrantes del Consejo General, de la Junta General y al Titular del Órgano de
Control Interno del Instituto Electoral de Quintana Roo.

QUINTO, Notiflquese el presente Acuerdo mediante atento ofielo por conducto de: la COnSejer
Presidenta, al Titular de la Unidad TécnIca de Vlnculación con los Organismos Pt'ib!lcQS LocaleS d
Instituto Nacional Electoral para los efectos conducentes.

SÉPTIMO, Publlquese la fórmula de las candidaturas aprobada en el Periódico Oficial del Estad¡,!"'-..
Quintana Roo.
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,~......
OCTAVO. Fíjl!se y dlftlnd3se el presente Acuerdo el! los estrados y página ofielal de Internet del
Instituto Electora! de Quintana Roo.

NOVENO. Cúmplase.

.,
I

EDINAMTRA. M YR s~~~.,'

As! lo aprobaron por unanimIdad de votos, la Consejera Presidenta Mayril san Román carrillo
Medlna; las tonseJeras electorales Thalfa Hemández Robledo y Elizabeth Arredonda Goroclca; los
consejeros electorales Juan Manuel Pérez Alpuche,Jorge Armando Poot Pech, Adrlán- Amncar
511url ManJanltlil V Juan César Hernández Cruz, del Consejo General de! Instituto Electoral de
Quintana Roo, en sesIón E!Ktraordlnarla celebrada el tll¡fd1éi:-del mes de abril del af'lo dos m1l
diecinueve en la_étu~ad de Chetumal, Capital del Estadp-de:QÚr~i1 Roo.

/-, -', ". \,:,'/)
.~<
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